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EXP-UNC 23958/2010 


VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
N° 308/2010 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Huma
nidades; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñan
za, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el H.C.D. de la Fa
cultad de Filosofía y Humanidades en su Resolución N° 308/2010, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, apro
bar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexclusiva, para la cátedra TEORíA DEL CONOCIMIENTO 
11 de la Escuela de FItosofía de la citada Facultad . 

. AR1ÍCULO 2°._ Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso, cuyo detalle obra en el artículo 2° de la Resolución HCD 
N° 308/2010. 

ARTíCULO 3°._ Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad 
de Filosofía y Humanidades. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS TRES OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.
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I . 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Facultad de Filosofia y Hllmanidades 

CUDAP: EXP-UNC: 0023958/1 O 

VISTO: 
La prop esta de llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación emiexclusiva para la cátedra "Teoría del Conocimiento II" elevada por . 
la Escuela de F' osofia; y . 

CONSIDERAN:pO: , 
que se ha !verificado el ~go y la partida correspondiente por el Area Profesorado 

y Concursos; 
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de Profesores 

Titulares y Adjuntos; . 
. que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha constatado que los Profesores 

propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del cargo cuyo llamado se 
tramita en el expediente de referencia, así como los observadores cuya designación se 
solicita, cumplen con los requisitos previstos en la reglamentación vigente Resolución 
N° 330/05, modificada por Resolución N° 118/06 del H. Consejo Directivo; 

que la Comisión de· Enseñanza ha evaluado la pertinencia de los antecedentes 
académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en relación a la asignatura y 
cargo por concursar; 

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 05 de Julio de 2010, aprobó, por 
unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza de fecha 22 de Junio de 2010; . 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 


RESUEL VE: 

I 

ARTICULO 1°: LLAMARa concurso de títulos, antecedentes y oposición, en los 
téMinos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos de esta Facultad,para 
cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva, para la cátedra 
"Teoría del Conocimiento 11" de la Escuela de Filosofia. 

ARTICULO 2°: DESIGNAR al siguiente tribunal y observadores que entenderán en el 
concurso destinado acubrir el cargo que a continuación se detalla: 

CATEDRA CARGO TRIBUNAL 

Teoría del! Profesor Adjunto Titulares 
ConocimientoIn Ded. Semiexclusiva DI GREGORI, María C. (ULP) 

1 (uno) SARAVIA SACCHELLI, Hugo (UNS) 
GARCIA, Pío (UNC) 
Egr. GARCIA PONZO, Leandro 
Est. . FIT A, Tristán 



VERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Facultad de Filosofm y Humanidades 

// 

CUDAP: EXP-UNC: 0023958110 

Suplentes 

PRONO, María 1. (UNL) 

VARGAS, Evelyn T. (ULP) 

URTUBEY, LUIS A. (UNC) 

Egr. RABINOVICH, Diana L. 

Est. SABAT PEREYRA, Nadia M. 


ARTICULO 3°: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación, comuníquese y 
archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA . 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA· UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS 
MIL DIEZ. 
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~ 
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Dr. lUIS SALVATICO 
SECftEnRIA DE COOftDIIIACION IlENERAl 
fACULTAD DE 'IlasarlA ~ HUMANlOAD" 




